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Señor 
MARCEL ROBERTO LIRIOS 
Carrera 23 No. 30 A 100 
San Juan Girón 

Asunto: Respuesta a su escrito de fecha 28 de junio de 2015 1presentado en la Personería 
Municipal de San Juan Gírón el 30 de junio de 2016, y de allí remitido a esta 
Entidad mediante Oficio No. PMG-1743 del 5 de julio de 2016 suscrito por el 
Personero Municipal, Dr. EDGAR MAURICIO PEÑUELA ARCE. (Radicado AMB 
No. 5383 del 8 de julio de 2016). 

Cordial saludo, 

Atendiendo su solicitud del asunto, de manera atenta le informamos que funcionarios 
adscritos a la Subdirección Ambiental, realizaron visita técnica el día 27 de julio de 2016, 
al asentamiento humano MI RINCONCITO del Municipio de Girón a efecto de verificar las 
presuntas construcciones irregylares desarrolladas por los ciudadanos RODOLFO 
GOMEZ SANDOVAL y RAQUEL RODELO ROMERO. 

En la diligencia se observó que los precitados ciudadanos han desarrollado construc.ción 
de viviendas (una por cada uno) en el Asentamiento Humano Mi Rinconcito del Municipio 
de San Juan Girón. De igual manera se evidenció que estas viviendas se encuentran en 
medio de otras 30 viviendas más aproximadamente, tal como se registra en las siguientes 
muestras fotográficas: 
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De igual manera, se evidenció que el Asentamiento Humano Mi Rinconcito, se encuentra 
en proceso de legalización, del cual, se encuentra debidamente registrada su veeduría 
ciudadana ante la Personería Municipal,  (Registro No. 5 del 24 de mayo de 2006), para su 
vigilancia y gestión publica por parte las autdridades administrativas que intervengan 
de manera directa o indirecta en el proceso-  de reconstrOcción de las viviendas para 
las personas afectadas por la ola invernal del mes de febrero de 2005. 

Por lo tanto, es claro que no es la entidad competente para desarrollar el proceso de 
legalización de la población menciónada, habida cuenta que la Ley 136 de 1994 es 
clara al definir que los concejos municipales y la administración municipal son las 
entidades competentes para iniciar los procesós de legalización de barrios dentro de 
un municipio. 

La Ley 136 de 1994 reglamenta en su artículo 117. "COMUNAS Y 
CORREGIMIENTOS. Con el fin desmejorar la prestación de los servicios y asegurar la 
participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de, carácter local, 
los concejos Podrán dividir sul'municipios en comunas cuando se trate de 
áreas urbanas y en corregimientos' en el caso delas zonas rurales,  

En el acuerdo mediante el cual se divida el territorio del municipio en comunas 
y corregimientos se-lijará su denominación, límites y atribuciones, y se dictarán 
las demás normas que fueren necesarias para su organización y 
Funcionatniento.  (Negrilla fuera de texto) 

En tal sentido, se remitirá copia de su solicitud con destino a la Administración 
Municipal de Girón, a fin de que actúen de acuerdo a lo de su competencia. Al 
respecto, el artículo 3° de la Ley 136 de 1994, prescribe que es función de los 
municipios: 

„... 4. Planificar el desarrollo económico, social y ambiental dé su territorio, de 
conformidad con la Ley y en coordinación con otras entidades. 

5. Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento 
ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios, vivienda recreación y 
deporte, con especial énfasis en la niñez, la mujer, la tercera edad y los sectores 
discapacitados, directamente y en concurrencia, complementariedad y coordinación 
con las demás entidades tenitoriales y la Nación, en los términos que defina la Ley 
6. yemr por el adecuado manejo de 19,§ LCPUTS.9s riAtill:111  y del medio swnhiente, de conformidad con la Ley 
7. Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo 
municipio...". 
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De igual manera, con ocasión al establecimiento de viviendas, al parecer, sin las 
respectivas licencias de construcción requeridas para tales efectos; es de 
competencia de la administración municipal, habida cuenta que la regulación en 
materia urbanística se sujeta a lo dispuesto en el respectivo plan de ordenamiento 
territorial, tal como exige la Ley 388 de 1997 y de manera específica, en tratándose de 
situaciones de control urbano, lo señalado en el Decreto 1469 de 2010 (que regula lo 
relacionado con la expedición de licencias de construcción), prescribiendo en su 
artículo 63: "Corresponde a los alcaldes municipales o distritales directamente o por 
conducto de sus agentes, ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las 
obras, con el fin de asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las 
normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial...". 

No obstante lo anterior, en ejercicio de nuestra condición de Autoridad Ambiental, 
recomendados las siguientes actividades: 

1. Mantener el aislamiento de la ronda de protección, conservar la vegetación natural. 
2. No se debe depositar (escombros y basuras), sin la autorización de las entidades 

competentes, en este sector puede ocasionar represamientos en épocas de lluvias 
aguas abajo. 

3. Se recomienda que los propietarios de estos predios cumplan con lo estipulado por el 
Plan de Ordenamiento Territorial y demás normas que rigen sobre la materia. 

Finalmente queremos reiterarles nuestro compromiso de trabajo de manera 
coordinada en la búsqueda de soluciones a problemáticas tan complejas como las 
que nos ocupa, aportando nuestro conocimiento técnico y jurídico; para lograrlo, 
sugerimos respetuosamente coordinar una reunión con la Secretaria de Planeación, 
.con el,objetivo de buscar soluciones integrales a dicha problemáticas. 

Atentamente. 

HELBE' - • • I EVA 
Coordinador Aseguramiento Legal 

Proyectaron 
	  Tomas Torres Camacho 

Alberto Castillo P Abg contratista AMB 
Técnico operativo ^'<, Revisó  Marfa Carolina Quijano Orejarena Coordinadora Gestión del Riesgo 1. / Oficina Responsable: Subdirección Ambiental - SAM • 

Copia: * Ing. OSCAR ALBERTO LEON MANTILLA. Secretario de Planeación. Carrera 25 No. 
30 — 32. Parque Principal. San Juan Girón. Tel. 6463030. 

* Dr. EDGAR MAURICIO PEÑUELA ARCE. 	Personero Municipal. Carrera 25 
No. 29 —19. Te! 6466805. San Juan Girón. 
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CONFIRMACION No 1 
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1,V\  CIUDAD: 
	 BUCARAMANGA SANTANDER 

DIRECCION: 
	 AV. LOS SAMANES 9 - 280 

CODIGO POSTAL: 

OBSERVACIONES: TELEFONO NO CONTESTAN DIRECCION ERRADA 

CONCEPTO DEVOLU 

Fecha Confirmación: 

Regional Confirma: 

k  Usuario: 
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